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Amparo directo en revisión 989/2014 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. DERECHO HUMANO A LA MOVILIDAD PERSONAL CONTENIDO 

EN EL ARTÍCULO 20 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

La configuración del derecho humano a la movilidad personal como derecho autónomo e 

independiente del derecho a la rehabilitación de la persona con discapacidad, se 

encuentra contenido en el artículo 20 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008, 

que obliga a los Estados Parte a adoptar medidas efectivas para asegurar que las personas 

con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible. 

Dicha disposición ofrece una gran flexibilidad para los Estados, así como un margen de 

apreciación para cumplir con sus obligaciones, atendiendo a las características propias de 

cada persona para conseguir un grado superior de independencia en su movilidad. En ese 

sentido, el derecho a vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, previsto 

en el artículo 19 de la convención citada, extiende el alcance del derecho a la movilidad y, 

además, constituye un presupuesto básico para el respeto de la dignidad de todas las 

personas con discapacidad y el ejercicio real de sus derechos humanos, pues su 

fundamento radica en el principio de autonomía individual, reconocido expresamente en el 

artículo 3, inciso a), de la convención referida. Así, los derechos citados tienen como 

finalidad asegurar que las personas con discapacidad puedan integrarse y vivir en la 

comunidad sin discriminación y ejerciendo sus derechos en igualdad de condiciones que el 

resto de la población, todo ello en respeto a la dignidad inherente a las personas con 

discapacidad. Por tanto, para esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación la movilidad personal y, por consiguiente, la vida independiente, así como la 

integración en la comunidad, no sólo deben garantizarse a través de la infraestructura 

creada para ello, sino mediante el acceso a esos servicios de asistencia específicos, pues su 

privación en cualquier usuario no tiene el mismo impacto que frente a quienes tienen una 

discapacidad. Esto es, al estar relacionado el derecho humano de movilidad personal con 

el de una vida independiente e integración a la comunidad, es inconcuso que el primero es 

un instrumento necesario para facilitar el ejercicio de esos dos últimos, por lo que la privación 

de ciertos servicios, además de lesionar esos derechos fundamentales, incide en la dignidad 

intrínseca de las personas con discapacidad. Adicionalmente, el derecho humano a la 

movilidad personal, relacionado con los diversos de vida independiente e integración a la 

comunidad, revisten una significativa importancia, ya que constituyen un presupuesto para 

el ejercicio de otros derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en las convenciones internacionales, como, entre otros, la 

autonomía individual, la igualdad de oportunidades y la no discriminación. 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LOS DERECHOS HUMANOS DE ACCESIBILIDAD Y A LA 

MOVILIDAD PERSONAL CONTENIDOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 9 Y 20 DE LA 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, SON 

AUTÓNOMOS Y PROTEGEN VALORES DIVERSOS. 

Si bien es cierto que los derechos humanos de accesibilidad y a la movilidad personal 

contenidos, respectivamente, en los artículos 9 y 20 de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo 

de 2008, están relacionados, pues su finalidad es permitir que las personas con discapacidad 

participen plenamente en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con las 

demás, asegurando así los diversos aspectos de vida independiente, integración en la 

comunidad y dignidad inherentes a las personas con discapacidad, también lo es que no 

deben confundirse, al ser autónomos y proteger valores diversos. Lo anterior es así, pues la 

movilidad personal se refiere a las medidas de apoyo a la persona para favorecer su 

movimiento y desplazamiento, mientras que la accesibilidad viene referida a aquellas 

medidas dirigidas a facilitar, en lo conducente, al acceso de las personas al entorno físico. 

Esto es, la movilidad personal se centra en la persona con discapacidad y la accesibilidad al 

entorno físico en el que se desenvuelve. 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. NÚCLEO ESENCIAL DE SU DERECHO HUMANO A LA 

ACCESIBILIDAD, CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD. 

Del artículo 9 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008, deriva que el derecho 

humano a la accesibilidad desde la perspectiva de la discapacidad, se centra en aquellos 

aspectos externos a la persona con discapacidad, esto es, el entorno físico, en el cual un 

sujeto con cualquier limitación puede funcionar de forma independiente, a efecto de que 

participe plenamente en todos los aspectos de la vida en igualdad de condiciones con los 

demás. Para ello, los Estados deberán identificar los obstáculos y las barreras de acceso y, 

en consecuencia, proceder a eliminarlos, además de ofrecer formación a todas las 

personas involucradas en los problemas de accesibilidad a los que se enfrentan las personas 

con discapacidad. Así, el entorno físico se refiere a los edificios y a las vías públicas, así como 

a otras instalaciones exteriores e interiores, incluidas las escuelas, las viviendas, las 

instalaciones médicas y los lugares de trabajo, obligando a los Estados a asegurar que, 

cuando dichas instalaciones o servicios estén a cargo de entidades privadas, éstas tengan 

en cuenta los aspectos relativos a su accesibilidad. 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. SU DERECHO HUMANO A VIVIR DE FORMA INDEPENDIENTE O 

AUTÓNOMA NO IMPLICA QUE NO PUEDAN RECIBIR APOYO O ASISTENCIA EXTERNA. 

Lo que caracteriza al derecho humano de las personas con discapacidad a vivir de forma 

independiente es la posibilidad de tener la decisión y el control sobre la asistencia y los 

medios requeridos, así como asegurado el acceso a los servicios necesarios para garantizar 

la efectividad de ese derecho fundamental. Lo anterior es reconocido en el artículo 19, 

inciso b), de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2008, que exige que los 

Estados Parte aseguren que las personas con discapacidad tengan acceso a una variedad 

de servicios de asistencia domiciliaria y residencial, que sea necesaria para facilitar su 

existencia e inclusión en la comunidad y para evitar su aislamiento o separación de ésta. 

Asimismo, derivado del derecho humano a vivir de forma independiente, en el inciso c) del 

artículo 19 citado, se exige que las instalaciones y los servicios comunitarios para la 

población en general, es decir, los no específicamente dirigidos a las personas con 

discapacidad, estén a disposición de éstas y tengan en cuenta sus necesidades. De ahí que 

no debe considerarse que el derecho a vivir de forma independiente o autónoma implique 

que la persona no pueda recibir algún tipo de apoyo o asistencia externa, como el uso de 

aparatos ortopédicos, elevadores, rampas en las calles, servicios de luz, computadoras, 

etcétera, en tanto que ese apoyo es el que posibilita la efectividad del derecho, y es como 

la persona consigue situarse en igualdad de condiciones frente a las otras. 

 

 

 


